
 
 

Visto la nota presentada por el Centro de Formación Profesional de la Asociación Gremial de 
Profesionales del Turf, en la que informa los alumnos que se encuentran en condiciones de ejercer 
la profesión de Jockey Aprendiz de acuerdo a la reglamentación vigente: 

 
LA COMISION DE CARRERAS 

RESUELVE: 
 
1º) Autorizar a ejercer la profesión de Jockey Aprendiz, en carácter provisorio a partir del 7 de 

agosto de 2024, a los alumnos: 
 
AGUIRRE, Ramon Ariel     D.N.I. 42.739.844  
ESCUDERO, Joaquin Alejandro    D.N.I. 44.055.312 
GONZALEZ, Lucas Francisco    D.N.I. 45.591.132 
LEYES, Benjamin      D.N.I. 45.609.089 
LEYES, Jeremias      D.N.I. 47.158.723 
OLMO, Eric Germán      D.N.I. 45.094.330 
PEDRAZA, Axel Rosario     D.N.I. 43.608.620 
ROA, Tomás Valentín      D.N.I. 46.147.213 
SCHNEIDER, María Eugenia    D.N.I. 41.940.735 
TORRES MALDONADO, Wilfrido Andrés   D.N.I. 96.342.138 
 
 
2º) Los mismos revistarán como alumno hasta obtener los diez (10) triunfos que determina el 

Reglamento General de Carreras, (Art. 34, Inc. IX), para el otorgamiento de la licencia de 
Jockey Aprendiz. 

 
3º) Llevar a conocimiento de los mencionados alumnos que con carácter obligatorio deberán 

concurrir semanalmente al Centro de Formación Profesional de la Asociación Gremial 
Profesionales del Turf hasta tanto obtengan su licencia, como así también deberán presentar 
en cada oportunidad en que ejerzan su profesión el correspondiente certificado que los 
habilite a actuar. El incumplimiento a lo dispuesto precedentemente dará a lugar a las 
sanciones que ésta Comisión estime corresponder.   

 
          4º) Comuníquese y dese a publicidad. 

 
 
 
 

San Isidro, 21 de agosto de 2024.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUAN DE LA CRUZ RAMALLO 
Presidente Comisión de Carreras 


